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M" ~a.6,,-, 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOM IN ICANA 

Núm . Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideración -

del Congreso Nacional, por conducto de ese alto 

cuerpo legislativo de su presidencia, un proyec­

to de ley por medio del cual se concede una pen­

sión del Estado de RD$125 . 00 mensuales al señor 

Ramón Mella y Moya. 

El señor Mella se dedicó durante toda 

su vida al oficio de Linotipista, y llegada a 

una edad en que no puede ganar el pan de ca da 

día , se encuentra en un estado de per entoria ne­

cesidad y no cuenta con ninguna entrada que le 

permita subsistir, por lo cual espero que los -

- sigue-
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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señores legisladores, tomando lo expuesto prec~ 

dentemente en consideración, habrán de impartir 

su a probación al proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

~ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, 
sobre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 
de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del -
Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) 
mensuales, al señor Ramón Mella y Moya. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civi­
les de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc . .......... . 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOM.IN,IOANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 21575 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

i;.7 70 

Cúmpleme manifestarle, que la ley en virtud 
de la cual se concede una pensi6n del Estado de ciento vei~ 
ticinco pesos oro (RD$125.oo) mensuales, al señor Ram6n Me­
lla y Moya, ha sido promulgada en fecha 2 de junio en curso, 
y marcada con el No. 571. 

Secretario 

JAQT 
~ ma/aq. 

Muy atentamente, 

r. José A. Quezada T., 
inistrativo de 1 Presidenci,. 
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República Dominicana 

CAMAR A D E DIPUTAC OS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

e~_or 

__,anto Jo üngo de 3-uzmG.n , J . l~ . 
lro . de abril de 1970 º 

~r • . d::-iano • Uribe )ilva 
Preside~te del Jenado , 
Ju De..,pac o . 

Je:or ?residente : 

~iso a usted recibo de su ofi cio Fo . 92 
Je fec::i':. 25 de 7.arzo )rÓ~cir'lo .:_:,ac'.3..Ci.O , junto al cual 
des...1ué 3 de h 1:)1;:;r si .o a orob •.do por el ~enado , reni­
ti6 usted a e~ta ] 1 ~ar -e ~i~utRdos el proyacto de 
ley .90_ medio del cucJ.l 3e concede uno. pen .,ión e.el 
... ~st~ do de __ ::) 125 . 00 nensu3les al se.ior Ramón l~ella 
y .1..oya . 

~ste proyecto fué a_ro~ 0 1o en sesión de 
est~ nisn~ fecha , y remitido a~ 2oder ~jecutivo pa­
ra los fines constitucionales de lu¿s.r • 

_,_-,u - : 

.. ten1,a.L1ente le salufü,1. , 

Patricio~. BedÍ a Lara , 
..:::-esid.en-ce de la Cái:1~.::::-a. de Di,.::rntados . 
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'anto Do ·no de Guz ém., D. - • 
lro. e abJ:i-11 de I970. 

~or 
Dr. dri • Uri ilv 
Presid nt d l S nado, 

u D sp cho. 

d 

e,..or 

1 
l • 

t proyecto ·. 
! ch , y r 'tid 

con tituc·ona1 

atricio 
Fresid nt• de 1 

u ici o. 92 
to al e 

e 
o et 

e i 
6n ell 

si6n de 
j cutivo p -

t l e..luda, 
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0009i_ 
oanto omingo de Guzmán, 

25 de arzo de 1970.-
• • 

la e Ública, 

onor 1 se~or r id te: 

11 

a ..... b 
mara 

ci n , 

rh. 

u t,, :r:ecibo de su ens· je I o . 9650 , d ..... e-
a o ¡ año n curso , y dol anexo e de 
i 1 cual i:;e co e de 1. é .. ; pen ió L do 
O n"'u 1 s 1 or °'- ~- lla y 

arle que d' . o pro..,-ecto d, ley fu 
ta .ch y _e,~tido la C -
los Constitucionales . 

on sen~i · .. nos ue la n di~tinguida consider·­
alu ~ uste ur atenta e te. 

r. d.riano ~. Uribe ilva , 
residnnte del ~cnado . 
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Santo .uom.ingo de Guzndn, D.- • 
25 de marzo de 1970. -

Sefior 
Dr . Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la C ara de Diputados, 
SUD o· C O. -

Señor . residente: 

pro ~do or el nado en sesión.de e~ta nis, fe­
cha , pl~ce:ie remi t:iir a r"ted el proyecto de ley por medio 
del cual se conc de una pensión del ..:,st;ado de J) 125 . 00 
mensuales al '"'rúíor · {am.ón ella y Hoya .. 

rh . 

·ote ,roy ~to de ley proce e del 1,od, tjecutivo. 

tentamente le saluda, 

driano A. Uribe Silva, 
Preeiucnte del benado . 
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